
Tipo de cliente Baja Media Alta Baja Media Alta

 Preferente 18.4% 16.4% 15.4% 13.4 11.4 10.4
Habitual/Nuevo/Otros 19.4% 17.4% 16.4% 14.4 12.4 11.4

Tipo de 

cliente
Baja Media Alta

 Preferente 9.00 7.00 6.00

8.0% 9.0% 10.0%

9.0% 10.0% 11.0%

10.0% 11.0% 12.0%

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

6.00 7.00 8.00

7.00 8.00 9.00

8.00 9.00 10.00

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para Tasas de Interés Fijas Aplicables 

para Clientes con Fondeo FIRA

TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

Preferente

Habitual, Nuevo

Otros

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Tipo de cliente
Nivel de los AGD

Habitual, Nuevo

Otros

Para los AGD nivel 1 y clasificación Preferente que se encuentren dentro 

del Programa de Financiamiento a Empresas de Intermediación 

Financiera les será aplicable una disminución de medio punto porcentual

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Habitual/Nuev

o/Otros 

TASA VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para Tasas de Interés Fijas Aplicables 

para Clientes con Fondeo FIRA

PRODUCTOS

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

10.00 8.00 7.00

Estas tasas aplican para: Producto de Crédito de Habilitación o Avío bajo la modalidad Multiciclo  (tasa revisable por ciclo o periodo). 

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Nivel 3

TASA VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

TASA FIJA

(Plazos hasta 18 meses)

Cobertura

TASA VARIABLE

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)
Cobertura

Nivel 2

Nivel de los AGD

Nivel 1Tipo de cliente

Preferente

Estas tasas aplican para: Producto de Crédito de Habilitación o Avío bajo la modalidad Multiciclo  (tasa revisable por ciclo o periodo). 

CUADRO UNICO DE TASAS DE INTERES DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS

Dirección Ejecutiva de Programas y Productos ACTUALIZACIÓN FEBRERO 2010

Cobertura

Crédito de Habilitación o Avío / Multiciclo

Crédito Prendario y Reporto

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Tipo de cliente Baja Media Alta Baja Media Alta

Preferente 19.6% 16.6% 14.6% 14.6 11.6 9.6

Habitual/Nuevo/Otros 20.6% 17.6% 15.6% 15.6 12.6 10.6

Baja Media Alta

 Preferente 9.00 7.00 6.00

Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00

Tasa Fija
Tasa Variable                                  

(Puntos 

Media Alta Media Alta Baja Media Alta

Preferente 17.8% 15.8% 12.8 10.8  Preferente 9.00 7.00 6.00

Habitual/Nuevo 18.8% 16.8% 13.8 11.8 Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00

Otros 19.8% 17.8% 14.8 12.8

TASA VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

CoberturaTipo de 

cliente

TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para Tasas de Interés Fijas Aplicables 

para Clientes con Fondeo FIRA

TASA VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Tipo de 

cliente

Cobertura Cobertura

Cobertura

TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para Tasas de Interés Fijas Aplicables 

para Clientes con Fondeo FIRA

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Tipo de 

cliente

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

(Plazos hasta 12 meses)

TASA VARIABLE

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

TASA FIJA

Cobertura Cobertura

Crédito Simple

Crédito en Cuenta Corriente

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Plazo 

(meses)
Preferente

Hab /Nuevo/      

Otros
1 - 36 15.0% 16.0% Baja Media Alta

37 - 72 16.0% 17.0% Preferente 14.0 11.0 9.0

73-120 16.5% 17.5% Hab/Nvo/Otro 15.0 12.0 10.0

Preferente No Preferente Preferente No Preferente Preferente No Preferente

12.0% 13.0% 11.5% 12.5% 11.0% 12.0%

12.5% 13.5% 12.0% 13.0% 11.5% 12.5%

13.5% 14.5% 13.0% 14.0% 12.5% 13.5%

Preferente No Preferente Preferente No Preferente Preferente No Preferente

12.5% 13.5% 12.0% 13.0% 11.5% 12.5%

13.0% 14.0% 12.5% 13.5% 12.0% 13.0%

14.0% 15.0% 13.5% 14.5% 13.0% 14.0%

Baja Media Alta 1-36 11.0 12.0

 Preferente 9.00 7.00 6.00 37-72 11.5 12.5

Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00 73-120 12.5 13.5

Plazo (meses)

TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para Tasas de Interés Fijas Aplicables 

para Clientes con Fondeo FIRA

TASA VARIABLE

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Cuando el crédito cuente con garantía FONAGA y se 

utilice el fondeo de FIRA se aplicará la tasa 

correspondiente al Fondeo  de FIRA

NO 

PREFERENTE

ESQUEMA DE TASA FIJA ALTERNO CON GARANTÍA ADICIONAL HIPOTECARIA

PREFERENTE

TASA VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

1 - 36

Rango de Cobertura de Garantía adicional Hipotecaria Rústico

(1-1.25) a 1 (1.26 - 1.5) a 1

Tasa Fija por Tipo de Cliente

1 - 36

37 - 72

PLAZO 

(MESES)

CoberturaTipo de 

Cliente

TASAS PARA CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA FONAGA

Cuando se presenten operaciones con garantías hipotecarias y/o líquidas adicionales a las naturales, constituidas bajo fideicomiso puede otorgarse un 

punto porcentual de tasa por debajo de lo establecido en el esquema de tasa alterno que reconoce las garantías hipotecarias.

37 - 72

73 - 120

Plazo (meses)

73 - 120

Cobertura

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Tipo de 

cliente

Rango de Cobertura de Garantía adicional Hipotecaria Urbano

(1-1.25) a 1 (1.26 - 1.5) a 1 (1.5 en adelante) a 1

(1.5 en adelante) a 1

Crédito Refaccionario

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Baja Media Alta Baja Media Alta

Preferente 18.4% 16.4% 15.4% Preferente 19.6% 16.6% 14.6%

Habitual/Nuevo 19.4% 17.4% 16.4% Habitual/Nuevo 20.6% 17.6% 15.6%

Baja Media Alta

 Preferente 9.00 7.00 6.00
Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00

Créditos SimplesCréditos de Habilitación o Avío

Actividad Agrícola y Pecuaria

Tipo de 

Cliente

Cobertura

PROGRAMAS

TASA  VARIABLE PARA CLIENTES PD1 

Calificación del Emisor del 

papel
Tasa

A-1 11.25%

 Aplica únicamente para empresas calificadas

Para conocer la tasa de interés de los créditos en dólares de los productos Habilitación o  Avío, Simple, Habilitación o Avío Multiciclos y Cuenta Corriente, se 

deberá consultar al Sistema Automático de Tasas y Tipos de Cambio a través del sistema TERFIN. Las tasas se actualizan semanalmente.

Actividad Comercial y de Servicios

Cobertura de Garantías

En el caso de operaciones para créditos refaccionarios, la tasa fija aplicable será la correspondiente al producto refaccionario. El plazo máximo será de 36 

meses, solamente para la actividad agrícola y pecuaria.

Tipo de 

Cliente

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para Tasas de Interés Fijas Aplicables 

para Clientes con Fondeo FIRA

TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

Tipo de 

cliente

B-1 13.25%

A-2 11.75%

B-2 15.75%

Nivel de Cobertura de Garantías

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Factoraje

Crédito en Dólares

Crédito Preautorizado

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Baja Media Alta

 Preferente 9.00 7.00 6.00

Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00

Preferentes
Habituales/       

Nuevos

12-36 meses 15.0% 16.0% Baja Media Alta

48 ó 60 

meses
16.0% 17.0%

 Preferente
9.00 7.00 6.00

Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00

Tipo de 

cliente
Cobertura

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Se ofrecerá un punto porcentual menos a las tasas fijas que apliquen de acuerdo al 

producto financiero con el que se estructure el crédito otorgado y el nivel de garantías que 

presente. Vease tasas del crédito de habilitación o avío (incluye multiciclos), refaccionario 

y simple. En operaciones de Habilitación o Avío a más de un ciclo, la tasa será revisable.

Tipo de 

cliente
Cobertura

TASA FIJA Y VARIABLE CON FONDEO FIRA DE CRÉDITOS PARA DESCUENTO DE CARTERA

Condiciones exclusivas para revisiones ciclicas o periodicas del programa FINAYUDA TABASCO

Tipo de Cliente

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS 

DE FINANCIERA RURAL

Se otorgará la tasa que corresponda de acuerdo al Programa de Financiamiento 

para Empresas de Intermediación  Financiera, en su Anexo 3 "Empresas en las 

que la Intermediación de Recursos es una Actividad Complementaria a su 

Actividad Principal"

TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para Tasas de Interés Fijas Aplicables 

para Clientes con Fondeo FIRA

TASA  VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA                       

TASA  VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

TASA FIJA PARA CLIENTES 

PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa 

correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para 

Tasas de Interés Fijas 

Aplicables para Clientes con 

Fondeo FIRA

La Financiera Rural, mediante el Programa para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito en su Apoyo para la Disminución 

de Costos de Acceso al Crédito, otorgará un apoyo que permita que el cliente final pague solamente una 

tasa de interés anual de 5.0%.    

Nota: Sujeto a disponibilidad presupuestal

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Tasa Fija

Programa de Proveedores de la Agroindustria por Contrato

Programa de Financiamiento para la Adquisición de Parque Vehicular y Programa de Financiamiento para la Adquisición de Maquinaria

Programa FINAYUDA Tabasco

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Refaccionario

Habilitación o 

Avío

Hab/Nvo/Otro 18.0% 14.8% Baja Media Alta

 Preferente 9.00 7.00 6.00

Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00

1-36 12.5% 13.5% Baja Media Alta

37-72 13.0% 14.0%  Preferente 9.00 7.00 6.00

73-120 13.5% 14.5% Hab/Nvo/Otro 10.00 8.00 7.00

PARA OPERACIONES DE SEGUNDO PISO CON RECURSOS DE FINANCIERA RURAL O FONDEO FIRA

Preferente

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON 

FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Preferente
Habitual/           

Nuevo/Otros

Tipo de 

Cliente

Tasas de Interes

Se aplicará la tasa de interés fija correspondiente a clientes 

preferentes con cobertura alta del producto de crédito aplicable 

al proyecto a financiar, excepto préstamo quirografario en el cual 

se aplicará la tasa publicada en este mismo apartado.

Prestamo Quirografario             

Tasa Fija Anual              

15.3%

Tasa del 

producto 

refaccionario

Tasa del 

Producto de 

Habilitación o 

Avío

TASA FIJA PARA CLIENTES 

PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa 

correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para 

Tasas de Interés Fijas 

Aplicables para Clientes con 

Fondeo FIRA

Cuando se utilicen créditos 

simples de largo plazo se 

aplicaran las tasas del 

producto refaccionario.

TASA  VARIABLE PARA CLIENTES PD1                                                                   

CON FONDEO FIRA

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Tipo de 

cliente

Cobertura

TASA FIJA PARA CLIENTES 

PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa 

correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para 

Tasas de Interés Fijas 

Aplicables para Clientes con 

Fondeo FIRA

Plazo (meses)

TASAS CRÉDITO REFACCIONARIO Y *SIMPLE

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS 

DE FINANCIERA RURAL

*Los créditos simples podrán otorgarse a un plazo de 

hasta 7 años

TASA  VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Tipo de 

cliente

Cobertura

En el caso de los intermediarios financieros formales e informales (Uniones de Crédito, Entidades de Ahorro y Crédito Popular, SOFOM, 

Entidades Dispersoras, así como Organizaciones de Productores), que descuenten cartera de sus acreditados, se otrorgarán las condiciones 

establecidas en el Programa de segundo piso vigente que corresponda, de acuerdo al tipo de intermediario de que se trate, a demás de 

exentarlos del pago de comisión por operación de este programa.

Programa FINAYUDA

Programa de Apoyo Financiero para el Sector Ganadero en el Estado de Yucatán

Programa para la Adquisición de Activos Productivos como Opción de Financiamiento (ALCAFIN)

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Prestamo Quirografario Preferente

1-36 13.5%

37-72 14.0%

73-120 ó más 14.5%

Tipo de 

Propiedad
(1.25-1.5) a 1

Rústica 10.99%

Urbana 10.49%

Baja Media Alta

 Preferente 9.00 7.00 6.00

Nota: No aplica para Créditos Estructurados.

Mayor 1  :  1 Simple Adicional

10.99%

Tasa Fija Anual 14.5%

Créditos Complementarios (Simples y Refaccionarios)

ANTICIPO DE APOYOS Plazo 

(meses)

11.49%

15.3%

Tasas del Producto Simple

Subproducto TA Fija

1  :  1 Directo 15.0%

Relación Crédito a 

PROCAMPO

cumplan con lo establecido en este esquema.

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Tasa Fija por tipo de cliente (%)

Hab/Nue/Otros

de garantías y el plazo de acuerdo al esquema alterno, siempre que

15.0%

15.0%

(1.5 en adelante) a  1

9.99%

9.99%

(1-1.25) a 1

Adicionalmente las operaciones que otorguen en garantía bienes inmuebles

constituidos en fideicomiso tendrán un beneficio en tasa de 1% menos respecto a

la que les corresponda por el tipo de bien, la clasificación de cliente, la cobertura

TASA  VARIABLE PARA CLIENTES PD1 CON FONDEO FIRA

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

CoberturaTipo de 

cliente

Habitual/         

Nuevo/Otros 
10.00 8.00 7.00

Crédito Estructurado: “cualquier crédito otorgado a través 

de un Vehículo de Propósito Especial (VPE) o Fideicomiso, 

donde estas entidades cumplen, entre otras, con las 

siguientes funciones 1) Aislar cualquier efecto sobre los 

activos que deriven de la posible bancarrota del originador; 

2) Actuar como retenedores de los activos generadores de 

flujo y como tomadores de deuda sobre dichos activos; 3) 

Aplicar y administrar técnicas para identificar y mitigar los 

riesgos; 4) Apoyar una eficiente planeación fiscal de los 

participantes.”

TASA FIJA PARA CLIENTES 

PD1 CON FONDEO FIRA

Para establecer la tasa 

correspondiente se aplicará la 

Herramienta de Cálculo para 

Tasas de Interés Fijas 

Aplicables para Clientes con 

Fondeo FIRA

Tasa Fija por Rango de Nivel de Cobertura de Garantía Adicional Hipotecaria

ESQUEMA ALTERNO

Programa de Financiamiento al Sector Forestal (FINARBOL)

Programa Procampo Tradicional

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



13.5%

14.0%

14.5%

Baja Media Alta

 Preferente 9.00 7.00 6.00

Habitual/            

Nuevo/Otros 
10.00 8.00 7.00

Tasa 12.0% Tasa por tipo de cliente (% Anual)

Preferentes Habituales, Nuevos y Otros

13.5% 14.5%

13.3% 13.8% 0-36

37-72

Habitual/Nuevo/Otros

Tasa por tipo de cliente (% Anual)

Preferentes
Habitual/Nuevo/OtrosPreferente

Capitaliza Adicional

TA FijaTipo Productor

R. Mayores (>5 has.)

73-120 15.5%

Crédito Simple (capital de trabajo y activo fijo adicional)

Relación Crédito a PROCAMPO Subproducto

1  :  1 Directo Capitaliza 

Hasta 2  : 1 Mixto Capitaliza

Mayor 2  : 1

TASAS APLICABLES A OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Cuenta Corriente o Simple).

Capital de Trabajo (Habilitación o Avío Multiciclos,

Activo fijo y bienes de capital (Refaccionario)

Adquisición de Derechos Parcelarios (Simple).

Tipo de 

cliente

TASA  VARIABLE PARA CLIENTES PD1 

CON FONDEO FIRA

(Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Cobertura Para establecer la tasa correspondiente se 

aplicará la Herramienta de Cálculo para Tasas 

de Interés Fijas Aplicables para Clientes con 

Fondeo FIRA

TASA FIJA PARA CLIENTES PD1 CON 

FONDEO FIRA

14.5%

12.0%
15.0%

 Tasas del Producto Refaccionario

15.0%

Plazo (meses)

Programa de Financiamiento a Jóvenes Emprendedores Rurales

Programa Procampo Capitaliza

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



TA Fija Anual

13.3% Preferente

14.3% 13.8%

16.8%

TASA FIJA Y VARIABLE CON FONDEO FIRA 

13.50%

Para todos los productos de crédito, independientemente de la clasificación de 

cliente, revisable en descuento a más de un ciclo, previo a cada ciclo o periodo 

subsecuente.

TA Fija Anual

Preferente 14.8%

Habitual/Nuevo/Otros 15.8%

TASA FIJA Y VARIABLE CON FONDEO FIRA 

Habitual/Nuevo/Otros 18-36

Para establecer la tasa se debe otorgar el tratamiento que se 

contempla en el Programa de Financiamiento para Empresas de 

Intermediación  Financiera, en su Anexo 3 "Empresas en las que 

la Intermediación de Recursos es una Actividad Complementaria 

a su Actividad Principal"

Preferente

Créditos con plazo mayor a 18 meses y hasta 48 meses

Tasa Fija Anual por tipo de cliente

Hab/Nue/Otros

14.8%

Se aplicará una tasa fija del 11.9% anual para todos los productos de crédito, independientemente de la clasificación de cliente.

37-48 17.8%

Crédito para Mantenimiento y Reparación del Parque Vehicular

Tipo de Cliente

TASAS PARA OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Créditos con plazo de hasta 18 meses

por zafra o periodo

Tipo de Cliente
Plazo (Meses)

TASA  FIJA UNICA PARA OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA 

RURAL Para establecer la tasa se debe otorgar el tratamiento que se 

contempla en el Programa de Financiamiento para Empresas 

de Intermediación  Financiera, en su Anexo 3 "Empresas en 

las que la Intermediación de Recursos es una Actividad 

Complementaria a su Actividad Principal"

Las tasas serán un punto porcentual por debajo de las correspondientes a los productos de crédito simple, cuenta corriente y refaccionario.

Cuando el crédito simple se utilice para la adquisición de activo fijo y bienes de capital, deberán aplicarse las tasas de largo plazo del crédito refaccionario

Programa de Financiamiento al Sector Cañero

Programa de Financiamiento al Sector Turístico Rural

Financiamiento Actividades Tabasco

Programa de Financiamiento a Productos con Generación de Valor 

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



No Madura Madura No Madura Madura No Madura Madura

14.0% 13.0% 12.5% 11.5% 10.5% 10.0%

13.5% 12.5% 12.0% 11.0% 9.5% 9.0%

15.5% 15.0% 14.5% 14.0% 13.5% 13.0%

14.5% 14.0% 13.5% 13.0% 12.5% 12.0%

16.0% 15.5% 15.0% 14.5% 14.0% 13.5%

15.0% 14.5% 14.0% 13.5% 13.0% 12.5%

No Madura Madura No Madura Madura No Madura Madura
9.0% 8.0% 7.5% 6.5% 5.5% 5.0%

8.5% 7.5% 7.0% 6.0% 4.5% 4.0%

10.5% 10.0% 9.5% 9.0% 8.5% 8.0%

9.5% 9.0% 8.5% 8.0% 7.5% 7.0%

11.0% 10.5% 10.0% 9.5% 9.0% 8.5%

10.0% 9.5% 9.0% 8.5% 8.0% 7.5%

No Madura Madura No Madura Madura No Madura Madura

5.25% 4.25% 3.75% 2.75% 1.75% 1.25%

4.75% 3.75% 3.25% 2.25% 0.75% 0.25%

6.75% 6.25% 5.75% 5.25% 4.75% 4.25%

5.75% 5.25% 4.75% 4.25% 3.75% 3.25%

7.25% 6.75% 6.25% 5.75% 5.25% 4.75%

6.25% 5.75% 5.25% 4.75% 4.25% 3.75%

Media

TASA FIJA

Calificación/Experiencia

TASAS PARA OPERACIONES CON FONDOS DE FINANCIERA RURAL

Plazo 

(meses)
Tipo de Cliente Sin calificación

Baja

Nota: Para los AGD nivel 1 y clasificación Preferente les será aplicable una disminución de medio punto porcentual sobre la tasa correspondiente a los productos Crédito Prendario y 

Reporto

25-72
No Preferente

16.0%
Preferente

1-24
No Preferente

14.5%
Preferente

Media
Calificación/Experiencia

73-120
No Preferente

16.5%
Preferente

Plazo 

(meses)
Tipo de Cliente Sin calificación

Baja

73-120
No Preferente

7.75%
Preferente

7.25%
Preferente

1-24
No Preferente

TASA VARIABLE (PUNTOS SOBRE TIIE*)

Alta

5.75%
Preferente

TASA VARIABLE (PUNTOS SOBRE TIIE*)

Calificación/Experiencia

Alta

TASA FIJA PARA OPERACIONES CON FONDEO 

FIRA

Para establecer la tasa correspondiente se aplicará la Herramienta de Cáculo para Tasas de Interes Fijas 

Aplicables para Clientes con Fondeo FIRA

25-72

Plazo 

(meses)

73-120 11.5%
Preferente

TASAS PARA OPERACIONES CON FONDEO FIRA

25-72
No Preferente

11.0%
Preferente

1-24 No Preferente 9.5%
Preferente

Baja Media

No Preferente

Tipo de Cliente Sin calificación

No Preferente

Alta

Programa de Financiamiento para Empresas de Intermediación Financiera

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Baja Media Alta Baja Media Alta

13.0% 11.0% 10.0% 8.0 6.0 5.0

14.0% 12.0% 11.0% 9.0 7.0 6.0

16.0% 13.0% 11.0% 11.0 8.0 6.0

17.0% 14.0% 12.0% 12.0 9.0 7.0
13.0% 13.0% 11.0% NA 8.0 6.0

14.0% 14.0% 12.0% NA 9.0 7.0

I II III

Preferente 9.5% 10.5% 11.5% Baja Media Alta

Habitual/Nuevo 10.5% 11.5% 12.5% Preferente 9.5 8.5 6.5

Otros 12.5% 13.0% 13.5%
Hab/Nvo/ 

Otro
10.5 9.5 7.5

Preferente

12.5%

13.0%

13.5%

Tipo de 

Crédito
Tipo de cliente

TASAS APLICABLES PARA REVISIÓN DE LINEAS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS QUE NO APRUEBEN LA PRE-EVALUACIÓN DE ACUERDO AL 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO A EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. APLICA LA TASA DE ACUERDO AL TIPO DE INTERMEDIARIO 

DE QUE SE TRATE.

Cobertura Cobertura

Descuento y/o Generación de Cartera por 

tipo de crédito
Tasa Fija

Tasa Variable (Puntos Porcentuales 

Adicionales a TIIE*)

Habilitación 

o Avío

Preferente Habilitación 

o AvíoHab/Nuevo/Otros

13.5%

14.0%

14.5%

Refaccionario

Simple
Preferente

Simple
Hab/Nuevo/Otros

1-36

37-72

73 ó más

Plazo (Meses)

Cuenta 

Corriente

Preferente Cuenta 

CorrienteHab/Nuevo/Otros

Prendario

Tasa Fija

Tipo de  Cliente

Hab/Nuevo/Otros

Tipo de 

Cliente

Nivel de los AGD

Refaccionario

Tasa Variable (Puntos Porcentuales Adiconales a TIIE*)

Tipo de 

Cliente

Cobertura

Entidades Dispersoras Grupo I, SOFOM'S No Reguladas y No Calificadas o con Calificación menor a la mínima establecida

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Baja Media Alta Baja Media Alta

14.0% 12.0% 11.0% 9.0 7.0 6.0

15.0% 13.0% 12.0% 10.0 8.0 7.0
17.0% 14.0% 12.0% 12.0 9.0 7.0

18.0% 15.0% 13.0% 13.0 10.0 8.0

14.0% 14.0% 12.0% NA 9.0 7.0

15.0% 15.0% 13.0% NA 10.0 8.0

Preferente

13.5%

14.0%

14.5%

I II III

Preferente 10.5% 11.5% 12.5% Baja Media Alta

Habitual/Nuevo 11.5% 12.5% 13.5% Preferente 10.5 9.5 6.5

Otros 13.5% 14.0% 14.5% Hab/Nvo/Otro 11.5 10.5 7.5

Tasa Variable (Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*)

Tipo de 

Cliente

Cobertura

Refaccionario

Tipo de 

Cliente
Nivel de los AGD

Prendario

15.5%

1-36

37-72

Tasa Fija

Tipo de  Cliente

Habitual/Nuevos/Otros

14.5%

Cuenta 

Corriente

Preferente Cuenta 

CorrienteHab/Nuevo/Otros

15.0%

Plazo (Meses)

Refaccionario

73 ó más

Habilitación 

o AvíoHab/Nuevo/Otros

Simple
Preferente

SimpleHab/Nuevo/Otros

Descuento y/o Generación de Cartera por 

tipo de crédito
Tasa Fija

Tipo de 

Crédito
Tipo de cliente

Cobertura

Habilitación 

o Avío

Preferente

Tasa Variable (Puntos Porcentuales 

Adicionales a TIIE*)
Cobertura

TASAS APLICABLES PARA REVISIÓN DE LINEAS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS QUE NO APRUEBEN LA PRE-EVALUACIÓN DE ACUERDO AL 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO A EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. APLICA LA TASA DE ACUERDO AL TIPO DE INTERMEDIARIO 

DE QUE SE TRATE.

Entidades Dispersoras Grupo II

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



>1 hasta 3

4-6

7-9

Baja Media Alta Baja Media Alta

9.0% 10.0% 11.0% Preferente 4.0 5.0 6.0

9.5% 10.5% 11.5% Hab/Nvo/Otro 4.5 5.5 6.5

Puntos Tasa Alta Media Baja

> = 80 Baja 17.5% 14.5% 12.5%

58-79 Media

35-57 Alta

Tasa Variable 

Puntos Porcentuales Adicionales a TIIE*

Tipo de TasaTasa Fija para Créditos de hasta 1 año

Tipo de Cliente

Preferente

Habitual/Nuevo/Otros

TASAS APLICABLES PARA REVISIÓN DE LINEAS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS QUE NO APRUEBEN LA PRE-EVALUACIÓN DE ACUERDO AL 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO A EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. APLICA LA TASA DE ACUERDO AL TIPO DE INTERMEDIARIO 

DE QUE SE TRATE.

Tasa FijaTabulador de Tasa

Tipo de 

Cliente

11.5% 12.5%

12.0% 13.0%

12.5% 13.5%

TASAS APLICABLES PARA REVISIÓN DE LINEAS E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS QUE NO APRUEBEN LA PRE-EVALUACIÓN DE ACUERDO AL 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO A EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. APLICA LA TASA DE ACUERDO AL TIPO DE INTERMEDIARIO 

DE QUE SE TRATE.

Plazo (Años)

Tasa Fija

Tipo de Cliente

Preferente Habitual/Nuevo/Otros

Uniones de Crédito, Entidades de Ahorro y Crédito Popular y SOFOM'S Reguladas o con Calificación Mayor a la Mínima establecida

Microfinancieras

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Tipo de 

Crédito Media Alta Media Alta

Cuenta 

Corriente
14.50% 12.50% CETES + 9.5 CETES + 7.5

La tasa activa aplicable será la misma que la del producto o programa que ampare el financiamiento del proyecto productivo 

correspondiente.

10.75%

10.75%

TASAS APLICABLES A LÍNEAS DE CRÉDITO AUTORIZADAS AL AMPARO DE ESTE ESQUEMA Y POR LA VIGENCIA DE LAS MISMAS.

NO SE AUTORIZARÁN LÍNEAS NUEVAS AL AMPARO DE ESTE ESQUEMA

Tasa Fija

Cobertura de Garantía

Tasa Variable

Cobertura de Garantía

Prendarios o 

Reportos

Sin cobertura de precios: misma Tasa que Tradicional

Con Cobertura: Un punto menos que la Tasa Tradicional

Avicultores

OTROS

De acuerdo al producto de Crédito Prendario; la tasa que corresponda a cliente Preferente y Almacén nivel 1, más 25 puntos base.

11.90%

Esquema Emergente para la Pignoración de Ganado Porcino en Pie

Esquema Emergente para el Financiamiento de Capital de Trabajo a Porcicultores

Esquema de Créditos Prendarios Para las Organizaciones y Productores de Ganado Porcino 

Esquema de Créditos Prendarios Para las Organizaciones y Productores de Ganado Bovino 

Esquema de Financiamiento a Avicultores

Coberturas de Precios

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Nota: 

Baja Media Alta Baja Media Alta

Preferente 11.4 9.4 8.4 Preferente 14.0 11.0 8.0

Hab/Nvo/Otro 12.4 10.4 9.4 Hab/Nvo/Otro 15.0 12.0 9.0

Alta
Preferente 8.8 Baja Media Alta

Hab/Nvo 9.8 Preferente 12.6 9.6 7.6

Otros 10.8 Hab/Nvo/Otro 13.6 10.6 8.6

Cobertura

TASA VARIABLE

(Puntos Porcentuales Adicionales a CETES)

Tipo de 

Cliente

Cobertura

CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE

La tasa activa aplicable sera la misma que la del producto o programa que ampare el financiamiento solicitado.

TASA VARIABLE

11.8

12.8

 10.8
Tipo de 

Cliente

TASA VARIABLE

Tipo de 

Cliente

(Puntos Porcentuales Adicionales a CETES)

TASA VARIABLE

CRÉDITO SIMPLE

(Puntos Porcentuales Adicionales a CETES)

Media

Tipo de 

Cliente

Para cualquier Programa o Producto en los contratos de crédito se fijará la tasa de interés que prevalezca en el momento de la 

operación, y que se pacte con el acreditado. Dichas tasas de interés podrán modificarse por la instancia de autorización 

correspondiente conforme a los riesgos o mitigantes particulares de cada operación.

CRÉDITO REFACCIONARIOCRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO

(Puntos Porcentuales Adicionales a CETES)

Cobertura

Politicas para el Financiamiento de Desarrollos de Vivienda en el Medio Rural

TASAS DE INTERES VARIABLES BASE CETES, APLICABLES ÚNICAMENTE PARA OPERACIONES EN TRANSITO Y PARA CORROBORAR LA REVISION CICLICA O PERIODICA DE 
LINEAS

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Joven Madura Joven Madura Joven Madura

7.0 6.0 5.5 4.5 3.5 3.0

6.5 5.5 5.0 4.0 2.5 2.0

10.0 9.5 9.0 8.5 8.0 7.5

9.5 9.0 8.5 8.0 7.5 7.0

11.0 10.5 10.0 9.5 9.0 8.5

10.5 10.0 9.5 9.0 8.5 8.0

Baja Media Alta Baja Media Alta

6.0 4.0 3.0 9.5 8.5 5.5

7.0 5.0 4.0 10.5 9.5 6.5

9.0 6.0 4.0

10.0 7.0 5.0

NA 6.0 4.0

NA 7.0 5.0

Baja Media Alta Baja Media Alta

7.0 5.0 4.0 10.5 9.5 6.5

8.0 6.0 5.0 11.5 10.5 7.5

10.0 7.0 5.0

11.0 8.0 6.0

NA 7.0 5.0

NA 8.0 6.0

REFACCIONARIO

No Preferente
8.0

Tipo de Cliente
Sin Calificación 

(Puntos Adiconales a 

CETES)

Baja Media

Plazo

PROGRAMA DE EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

Tasa Variable Calificación/Experiencia  (Puntos Adiconales a CETES)

Hab/Nuevo/Otros

Tasa Variable (Puntos Porcentuales 

Adicionales a CETES)

Cobertura

Tasa Variable (Puntos Porcentuales 

Adicionales a CETES)

Cobertura

Cuenta 

Corriente

REFACCIONARIO

Tipo de Cliente

PreferenteHabilitación 

o Avío

Simple

Preferente

Hab/Nuevo/Otros

ENTIDADES DISPERSORAS GRUPO II

Habilitación 

o Avío

Simple

Cuenta 

Corriente

25-72
No Preferente

10.5
Preferente

73-120
No Preferente

11.5
Preferente

Cobertura CoberturaTipo de Cliente

1-24
Preferente

Tasa Variable (Puntos Porcentuales 

Adicionales a CETES)

Tasa Variable (Puntos Porcentuales 

Adicionales a CETES)

Alta

ENTIDADES DISPERSORAS GRUPO I, SOFOM'S NO REGULADAS Y NO CALIFICADAS O CON CALIFICACIÓN MENOR A LA MINIMA ESTABLECIDA

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo



Baja Media Alta

2.0 3.0 4.0

2.5 3.5 4.5

Tipo de Cliente
Cobertura

Puntos Porcentuales Adicionales a CETES

Preferente

Habitual/Nue/Otros

UNIONES DE CRÉDITO, ENTIDADES DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y SOFOM'S REGULADAS O CON CALIFICACIÓN MAYOR A LA MÍNIMA 

ESTABLECIDA

Tasa Variable 

*TIIE: Promedio aritmético diario de las tasas TIIE a 28 días que estuvieron vigentes en el mes próximo anterior al que se aplica el cálculo


